
MANIFIESTAN 

Primero: Que el IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de la AEAT fue suscrito con fecha 27 de abril de 2006, 
que se prorrogó expresamente el 14 de enero de 2010 y desde entonces está prorrogado tácitamente. 

Segundo: Que los tres sindicatos, firmantes de dicho convenio, ostentan la representación de más del 80 % del total 
de los miembros de comités de empresa y delegados de personal afectados por dicho convenio. 

Tercero: Que desde el punto de vista de los aquí firmantes entendemos que el texto del Convenio Colectivo está 
totalmente desactualizado. También vemos como los acuerdos a los que llegamos quedan en papel mojado y no 
son aplicados por la Administración. Por otra parte, consideramos que existe una pérdida de poder adquisitivo del 
Personal Laboral de la AEAT. 

En base a los puntos anteriores 

EXPONEN 

Primero: Que por medio del presente escrito COMUNICAMOS que, en virtud de lo establecido en el artículo 2.2 del 
Convenio Colectivo y el artículo 86 del Estatuto de los Trabajadores; PROCEDEREMOS A LA DENUNCIA EL 1 DE 
OCTUBRE DEL 2022 del IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en tiempo y forma, tal y como establece el citado artículo. 

Segundo: Que según lo establecido en el artículo 87 del Estatuto de los Trabajadores, los firmantes del presente 
escrito tenemos la legitimación necesaria para promover la negociación de un nuevo Convenio en toda su 
extensión, tras la presentación de la DENUNCIA el próximo 1 de octubre de 2022. 

Tercero: Que, a partir del 1 DE OCTUBRE, se deberá proceder a la constitución de la Comisión Negociadora del 
nuevo Convenio Colectivo en la forma y plazos que se determinen de manera conjunta, estableciendo un 
calendario y plan de negociación.  

Sin otro particular 

En Madrid a 14 de septiembre de 2022 

Fdo.: 

  SIAT  UGT      CCOO 

Fdo.: Manuel Porras Calva     Fdo.: Antonio García Soto Fdo.: Francisco Tamargo Riestra 

Secretario General de SIAT         Resp. Estatal de UGT-AEAT         Resp. Estatal de CCOO-AEAT 

SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (AEAT).   
Calle Lérida, 32-34 - 28020 Madrid 
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